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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Granja Avícola Integral Sofía Ltda.

Ha comunicado que la Asamblea Extraordinaria de Socios de fecha 28 de diciembre de
2020, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Transferencia de Cuotas de Capital y aprobación de ingreso de nuevo socio.

2. Modificación de la Escritura de la Constitución. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado que en el marco del Préstamo Subordinado otorgado a su favor por la
Corporación Andina de Fomento (CAF), y de conformidad a las determinaciones de la
Junta General Ordinaria de Accionistas y de la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, ambas celebradas el 19 de febrero de 2020, respecto al Aumento de
Capital Pagado efectuado con recursos provenientes de la reinversión de utilidades
generadas en la gestión 2019; informa que el 28 de diciembre de 2020, procedió al
reemplazo de la Segunda Cuota de Capital de la Obligación Subordinada Instrumentada
mediante contrato de Préstamo otorgado por la Corporación Andina de Fomento (CAF)
por la suma de Bs8.575.000.- 

Banco Unión S.A.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, el Gerente General tomó las siguientes
decisiones:

- Designar a la  señora BEATRIZ LITZI NAVIA MIRANDA como GERENTE DE
SUCURSAL a.i., en la Sucursal Pando, quien ocupa el cargo a partir del 28 de
diciembre de 2020 hasta el 6 de enero de 2021. Esta designación temporal se efectúa
por  baja médica del titular, señor JHON  STEBEN AÑEZ  BALCAZAR.

- Efectúa el cese de interinato de la señora NARDY ISABEL SANDOVAL CASANOVA
como GERENTE NACIONAL DE FINANZAS, COMERCIO EXTERIOR Y
FIDEICOMISOS a.i.  en la Oficina Nacional, quien a partir del 28 de diciembre de 2020,
retornó a ocupar funciones como JEFE NACIONAL DE FINANZAS en la Oficina
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Nacional.

- Realiza la asignación temporal de funciones de GERENTE NACIONAL DE FINANZAS,
COMERCIO EXTERIOR Y FIDEICOMISOS a.i. al  Sr. MARIO ROBERTO VISCARRA
RODRIGUEZ, quien asume estas funciones a partir del 28 de diciembre de 2020, hasta
la cobertura del titular y sin dejar de ejercer su cargo actual como GERENTE
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Ganadero Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 29 de diciembre de
2020, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la designación de KPMG S.R.L. para la Auditoría Externa de los Estados
Financieros de la Gestión 2020 de la Sociedad.

2. Nombrar al señor Wilfredo Chacón Argandoña como Síndico de la Sociedad por la
Gestión 2020. 

Sociedades de Titularización

BDP Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, terminó de pagar el último Cupón de
los Valores de Titularización de Contenido Crediticio del Patrimonio Autónomo
MICROCRÉDITO IFD-BDP ST 034 Serie "D" con Clave de Pizarra PAM-TD-ND, por lo
tanto, en estricto cumplimiento a las cláusulas Décima Novena (Liquidación del
Patrimonio Autónomo) y Vigésima Sexta (Procedimiento de Liquidación del Patrimonio
Autónomo) de la Escritura Pública de Declaración Unilateral de Cesión Irrevocable de
un Derecho de Compra de Pagarés emitida por CRECER IFD para la constitución del
Patrimonio Autónomo Microcrédito IFD – BDP ST 034 para fines de Titularización,
Administración y Representación que suscribe BDP Sociedad de Titularización S.A. y
CRECER IFD, inició el Proceso de Liquidación del mismo. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N°11 de la Emisión de Bonos EQUIPETROL - Emisión 2 (Serie Única) dentro del
Programa de Emisiones de Bonos EQUIPETROL, se realizó a partir del 29 de diciembre
de 2020, en oficinas de la Agencia de Bolsa. 

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, concluyó con el pago del Cupón N°10
de la Emisión denominada “Emisión de Bonos Subordinados Banco PyMe de la
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Comunidad”. 

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº2 de los
BONOS BANCO ECONÓMICO I – Emisión 1 correspondiente a las Series A y B  con
Claves de Pizarra: BEC-4-N1A-19 y BEC-4-N1B-19.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº1 de los
Bonos BNB LEASING III  correspondiente a las Series A y B  con Claves de Pizarra:
BNL-N1A-20 y BNL-N1B-20.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, concluyó el pago de los  PAGARÉS
BURSÁTILES PROLEGA I – EMISIÓN 1 correspondiente a la Serie Única  con Clave de
Pizarra: POL-PB1-E1U.

Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, procedió al pago total de la operación
crediticia otorgada bajo línea de crédito por el Banco Nacional de Bolivia S.A. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, hizo efectivo el traslado de la Agencia
Fija denominada “Agencia La Ramada” a su nueva ubicación situada en la calle José
Salvatierra N°37, zona La Ramada de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra del
Departamento de Santa Cruz. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos del Reglamento Operativo
Interno, la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., autorizó el registro de la
emisión denominada “Cuotas de Participación CREDIFONDO PROMOTOR FONDO
DE INVERSIÓN CERRADO” en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta
de la Entidad.

Instituciones Financieras de Desarrollo

CRECER IFD

Ha comunicado que el 28 de diciembre de 2020, hizo efectivo el traslado de su Agencia
Fija denominada "Agencia Montero" a su nueva ubicación situada en la calle Pastor
Díaz s/n, entre calles Warnes y 24 de septiembre, UV 2, Barrio Central, Manzano N°34
del Municipio de Montero, provincia Obispo Santistevan del Departamento de Santa
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Cruz. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

CAMSA INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.

ASFI/737/2020 de 17 de diciembre de 2020

RESUELVE:

Sancionar a CAMSA INDUSTRIA Y COMERCIO S.A., con multa por los Cargos N° 1, 2
y 3 de la Nota de Cargos ASFI/DSVS/R-130873/2020 de 19 de octubre de 2020, al
haber incumplido lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 68, Artículo 69 e inciso
a), Artículo 75 de la LMV; inciso b), Artículo 2, Sección 2; numeral 6) inciso a), Artículo 2
y Artículo 3, Sección 4, todos del Capítulo VI del Reglamento del Registro del Mercado
de Valores, contenido en el Título I, Libro 1° de la Recopilación de Normas para el
Mercado de Valores (RNMV) y el numeral 1, inciso D, Título I del Plan Único de
Cuentas para Emisores, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 255 de 19 de
marzo 2002 (vigente al momento del incumplimiento), conforme a las consideraciones
establecidas en la presente Resolución.

 

ASFI/738/2020 de 17 de diciembre de 2020

RESUELVE:

Sancionar a CAMSA INDUSTRIA Y COMERCIO S.A., con multa, por los Cargos N° 1,
2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Nota de Cargos ASFI/DSVSC/R-1352472020 de 26 de octubre de
2020, al haber incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68, Artículo 69
e inciso b), Artículo 75 de la LMV; inciso e) del Artículo 2, Sección 2 y numeral 7, inciso
c), Artículo 2 y primer párrafo del Artículo 3, Sección 4, todos del Capítulo VI del
Reglamento del RMV, contenido en el Título I, Libro 1° de la RNMV, conforme a las
consideraciones establecidas en la presente Resolución. 

FIPADE Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/687/2020 de 04 de diciembre de 2020

RESUELVE:

Sancionar a FIPADE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN
S.A., con multa, por haber incumplido con lo dispuesto en el segundo párrafo del
Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores, el Artículo 5, Sección 3 del
Reglamento para la Gestión de Seguridad de la Información, contenido en el Capítulo I,
Título I del Libro 11° de la RNMV, conforme a las consideraciones establecidas en la
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presente Resolución.
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